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Uoletin 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

I.as leyes, órdenes y anuncios que hayan ile Insertarse en 
loi BOL T I N E S O F I C I A L ™ se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasaran .. !<>s tóUtor$i A* 

mencionados periódico». 
•S"- iHi-nl ¿hdendTü dt Atril dé 1S33.) 

Se publica todos los d í a * , excepto los dominaos. 

í Pnr.cios pr. susciucio!».—En esta capital, llevado á domicilio» 10.rs. mensuales antici-
> pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un aiio.—Se 
i admiten suscriciones en Madrid, en la Adiniíiblraciou del B O L E T I S , Fuencanal, $4.—Fuera 

, (k fllQ M<MU1| ili « jiui IHWI1F m M W t f y l k TttWBttlwLCioii". con inclusión del 
^ importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, do* reolet. 

A D V E R T E H C I A EDITO MAX. . 

Las ilisposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio eoncernlenle al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 

(Ccmtinuacion.) (1) f 

H U M E R O 1 . 

Tarifa del impuesto de consumos. 

Número 

de la 

partida. 

1 
i 
3 
4 
5 
«; 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
ir» 
10 
17 
18 
10 
¿ t i 

ESPECIES. 

Carnea. 

Vacunas 

Lanares ó cabrias 

De cerda 

Líquidos... 

I Carnes muortasen fresco 
)En cecina ó saladas. 
i Caraos muertas en fresco 
| En cecina ó saladas 
[Carnes tnuercas en fresco 
I Saladas ¡Aceites de todas clases. 
Aguardientes, alcohol y licores 
Vinos de todas clases 
Vinagre, cervezas, sidra y chacolí 

/Arroz, garbanzos y sus harinas 
¿ ) Trigo y sus harinas • 
Uranos ¿Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas.. 

(Los demás granos y legumbres secas y sus harinas. 
Pescados, sus escabeches yjDe rio 

conservas |Dc mar 
Sal común (cloruro de sodio) 
Jabón duro 6 blando 
Carbón vegetal • • • -
Fósforos de cerilla y do madera en cajas hasta loo fósforos 

rXIDAh. 

Kilogramo. 

Cada grado en 100 litros. 
Cien litros, 

ídem. 
Cien kilogramos. 

Lilógramo. 

Cien kilogramos. 
Doce docenas de cajas. 

CLASES [)!•; I'OHLACIOX. 

Hasta 5.000 
habitantes. 

Ptas. Cónts. 

O'05 
o'óa 
0*05 
0*08 
0*03 
O'll 
( M I S 

O'HO 
2'50 
1'25 
1*12 
1 
0*30 
OSO 
0'03 
0*01 
0*09 
<H>7 
0*20 
o'25 

De 5.001 
á 12.000. 

Pías. Cents. 

Do 12.001 
Í 20.000. 

Pías. Cents 

0'07 
O'OÍI 
0'O7 
Ó'Ofl 
0'09 
Ol3 
0*09 
0*01 
5 
2\r>0 
Vía 
i 
o'30 
0*90 
0'04 
( M I L 

0'09 
0*07 
0'20 
t)'30 

0*09 
o'i6 
0'09 
O'10 
olo 
ola 
o lo 
0'62 
fi'25 
3*12 
C12 
1 
0'30 
0'20 
0'06 
0'02 
0'09 
o'I)7 
0*25 
I »•:{:. 

4 . a 

De 20.001 
á 40.000. 

Plxs. Cents. 

010 
o'll 
010 
O ' l l 
O'll 
o'irt 
O'll 
0V,3 
8'75 
4'38 
r i ó 
1*05 
0'40 
0*22 
O'OS 
0'02 
0'09 
0'09 
0*30 
0'40 

5." 
De 40.001 

á 100.000. 

Pías. Cents. 

O'll 
O'12 
O'll 
0'12 
O'12 
0*18 
0'12 
0'G5 

10 
5 
1'20 
110 
0'45 
0'23 
0 1 0 
0'03 
O'09 
0'09 
0'3(t 
0'4r. 

De 100.ooi 
en adelante 

Pías. CénU. 

0' 12 
0*15 
0*12 
6*15 
0*19 
o"-_>u 
0 1 3 
(i'fit; 

i2';>o 
0'25 
1'25 
1*15 
0'50 
0*25 
0 1 2 
0'04 
0'09 
OMl 
0'30 
()'5(I 

ADVERTENCIAS. 

1. Cuando se presenten al adeudo corderos o otras reses pequeñas vivas, su adeudo s í ver i f ica por peso regulado. 

2.* Los menudos ó despojos de las reses adeudarán ln tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas. 

3.* El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los grauos de que procedan, con un quinto de aumento. 
4.* El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del dorecho correspondiente al trigo. 

5-* El carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos. 

0." Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estimo conveniente, el gravamen señalado á las esiwcies en 
«ata tarifa. 

7 / L03 fósforos en cajas mayores de DH» «'orillas, •'• en otra cualquiera clase do envase, pagarán, según la proporciou%lidad del número que contengan, doble derecho del fijado en la tarifa. 

Mndrid 21 de Julio de 1876. = El Presidente del Consejo de Ministros. Ministro interino de Hacienda, AHTOHIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

(I) Véase ol número de ayer. 
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T . m u r r o 9» 

Tari/a de Ui exacción del impuesto transitorio cqniwieiitt á los antiguos dtrcdws de musíamos ; 
(¡ue se fijaron jwr Real decreto de 27 de Noviembre de 1862. 

ARTÍCULOS. UNIDAD. 

Azúcar comían : 

ídem refinado 
Baca l ao . . . . . . . . V f c . 
Cacao 
Café 
Canela do Ccylan 
ídem de la China 
Clavo de especia 
Pimienta 
Té 
Trigo 
Harina do trigo 
Aguardiente ; 
Petróleo y los demás aceites minerales rectificados, y 

la bencina 

loo kilogramos 
loo kilogramos 
LOO kilogramo^ 
100 kilogramos 
100 kilogramos 
Kilogramo 
100 kilogramos 
100 kilogramos 
100 kilogramos 
Kilogramo.! . . 
KM> kilogramos 
KM) kilogramos 
Hectolitro 

100 kilogramos 

Madrid 21 de Julio de 1870. = El Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interino 
de Hacienda, ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

ESTADO LETRA A. 

P r e s u p u e s t o g e n e r a l d e g a s t o s c o r r e s p o n d i e n t e al a ñ o e c o n ó m i c o 1 8 7 8 - 7 7 . 

"C 

1 / 
2.° 

3.° 

4.° 

r>.° 

7.° 
8.° 

9.° 

1.° 
2.° 

3.° 
4. e 

1.° 

2.° 

3. c 

4." 
5." 
G.° 
7." 

8.° 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

I'or artículos. Por capitules. 

Pesetas. Péselas. DESIGNACIÓN DF. LOS GASTOS. 

OBLIGACIONES GENERALES 

DEL ESTADO. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

CASA REAL. 

Único. Dotación de S. M. el Rey 
ii ídem de S. A. la Princesa de Astu

rias 
.i ídem do S. A. la Infanta Doña María 

del Pilar Beremzuela 
i. Ídem dé S. A. la Infanta Doña María de 

la Paz Juana 
•i ídem de S. A. la Infanta Doña María 

Eulalia Francisca de Asís 
ídem de S. A. la Infanta Doña Maria 

Luisa Fernanda 
ii ídem de S. M. la Reina Isabel 
•i ídem de S. M. el Rey D. Francisco de 

Asís 
•i ídem de S. M. laReina Doña Maria Cris

tina 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

CUERPOS COLEGISLADORES. 
SENADO. 

Único. Personal <• 
•i Material . •• 

CONCRESO. 

Único. Personal <• 
•i Material •< 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

DEUDA PUBLICA. 
PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO. 

Único. Intereses de Deuda consolidada al 5 

?or 100 reconocida á los Estados-
Jnidos (Memoria.) 

n Crédito preventivo para satisfacer un 
tercio del interés del segundo semes
tre de 1S76-77. vencedero en 3 0 de 
Junio de 1877 de la Deuda consolida
da exterior al 3 por 100, y los intereses 
y amortización de los cupones pen
dientes do pago » 

• Crédito preventivo para idem id. id. de 
todas las Deudas consolidadas y amor
t izares interiores al 3 y al 6 por 100, 
y los intereses y amortización de cu
pones pendionces de pago. " 

•• Amortización de la Deuda del personal. 
•i Iutereses de billetes del material » 
•i Amortización do idem id " 
i. obligaciones do ejercicios cerrados que 

resulten sin pagar por las cueutas defi
nitivas (Memoria.) 

•i Amortización é iutereses del panel en 
que ha doconvertirse el empréstito na
cional forzoso . 

7.000.000 

500 .000 

150 .000 

150.000 

150 .000 

258.1)00 
750 .000 

300 .000 

250 .000 

9.500.000 

220.960 
150.678 

315 .300 
3 2 0 . 5 0 0 

1.007.428 

2fi.G19.G24 

40.375.55S 
1.250.000 

62.500 
«2..-mn 

2 .500 .000 

0." 

10 

a 

12 

13 

14 

15 

3.° 

ñ CRÉDITOS PRESUPUrSTOS. 

c 

8 f ' o r adulos. Por capitulo». 
; IlüSlüS U'IOS DE Í.OS GASTOS. VoteU». P t . ~ i s 

PARTE SECiWDA. —DEUDA DEL TESORQ. 

l'uico. Anualidad ijara intereses y amortiza
ción de las obligaciones cmi&iblGg par ai. 
satisfacer la Deud% flotante uol To-
s o r » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T . „ 70,000.000 

ídem para ídem id. del préstamo de la 
casa Rostchild sobre la venta do azo
gues » 3.750.000 

ídem para ídem id. del préstamo de la 
casa Fould sobre pagarés de bienes 
desamortizados » 2.575.000 

ídem para idem id. del préstamo'de la 
Sociedad del timbre sobre los produc
tos del sello del Estado G.800.000 

" Ídem para idem id. de los valores de la 
Caja de Depósitos procedentes de los 
antiguos depósitos voluntarios " 5.199.37o 

" Para eucretenimiento de la Deuda flo
tante qtfe exija el servicio de Tesore
ría » 7.ÓOO.(V>'l 

Obligaciones de ejercicios cerrados que 
resulten sin pagar por las cuentas de
finitivas (Memoria.) >> 

95.824.370 
RECAPITULACIÓN. — — — . 

Parte primera.—Deuda del Estado... 70.870.182 
ídem segunda.—ídem del Tesoro 95.824.370 

S E C C I Ó N C U A R T A . 

C AEG AS DE JUSTICIA. 

OBLIGACIONES CORRIENTES. 

l.° Oficios y derechos enajenados 1.552.515 
2.° Recompensas por salinas 23.3G4 
3.° Asignaciones censuales sobre terrenos y 

derechos del Estado 372.547 
4.° Rentas decimales 32.500 
5.° Recompensas por derechos, rentas y ser

vicios 516.102 
6.° Censos y pensiones afectas á fincas del 

Estado 33.323 
7.° Rentas vitalicias 182.000 
8. a Condonaciones 450.000 

OBLIGACIONES ATRASADAS. 

1.° Oficios y derechos enajenados 22.0G5 
2.° Asignaciones censuales sobre teirenos y 

derechos del Estado 24.057 
EJERCICIOS CERRADOS. 

Único. Obligaciones que resulten sin pagar por 
las cueutas definitivas (Memoria.) 

3.162.351 

1G.122 

3.208.473 

S E C C I Ó N Q U I N T A . 

CLASES PASIVAS. 

O B L I G A C I O N E S C O R R I E N T E S . 

1.° Pensiones remuneratorias 529 .280 
2.° Regulares exclaustrados 1.254.135 
3.° Legiones y cuerpos extranjerosdisueltos. 9.188 
4.° Convenidos de Yergara 4 .930 
5.° Monte-píos militares 7 .531 .152 

l.° \ 6." ídem civiles 6 .993.921 
7.° Mesadas de supervivencia 50.000 
8.° Retirados de Guerra y Marina 18 .963.103 
9.° Jubilados de todos los Ministerios 4 .286 848 
10 Cesantes de idem id . y emigrados de 

América 3 .990.504 43.6i3.O6l 

EJERCICIOS CERRADOS. 

2.° Único. Obligaciones que resulten sin pagar por 
las cuentas definitivas (Memoria.) " 

43.613.061 _ 

RESUMEN. 

Sección 1.* Casa Real 9.500.000 
ídem 2 .* Cuenjos Colegisladores 1.007.428 
ídem 3 . ' Deuda pública 166.694.552 
ídem 4 .* Cargas de Justicia 3 . 2 0 8 . 4 7 3 
ídem 5.* Clases pasivas 43.G13.0G1 

224 .023 .514 

DISPOSICIONES. 

Primera. Los créditos que se fijan en los capítulos 2.° y 3." de la sección tercera 
siderarán ampliados en la cantidad que pudiera hacer necesaria la ley de arreglo do la J.teua» 
pública. # . , _ 

Segunda. Si el importe de las obligaciones de Clases pasivas que se reconozcan y Uqi» u c 

durante el ejercicio de este presupuesto excediese del crédito que se fija en la sección quiñi. • 
se considerará ampliado hasta la suma necesaria para el completo pago de dichas obligación • 
que en ningún caso ]>odran hacerse extensivas en declaraciones ni ampliaciones que no es 
fundadas en las leyes vigentes en la materia. 

(He continuará.) 

http://2fi.G19.G24
http://43.6i3.O6l


Martes 25 do Julio de 1876. 3 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real decreto. 

Do conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gobernaciou, oido el Con
cejo de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos. 
Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta y seis. 

Kl .Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo. 

ALFONSO. 

REGLAMENTO 0RGAX1C0 BEL CUERPO DE TELÉGRAFOS 

Art. 1.* «leí Real decreto de 
15 de Abril de 1857. 

Arl. 2.° del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1864. 

Real decreto sobre semá
foros de 10 de Noviembre 
de 1870. 

Art. lí? del pliego de con
diciones para la concesión de 
ferro-carriles anexa ¿i la ley 
general de '< de J u n i o de 1855 
y reglamento de 15 de Febrero 
de 1856. 

Dictamen del Consejo de Es
tado de 1S de Enero de 1876. 

CAPITULO PRIMERO. 
OBJETO DEL CUERPO. 

Artículo 1.° El estudio, construcción y servicio de las lineas 
telegráficas estarán á cargo del Cuerpo de Telégrafos, así como 
las demás aplicaciones de la electricidad que el Gobierno le 
encomiende. 

Art. 2.° Estarán bajo la inspección y vigilancia del Cuerpo 
de Telégrafos las líucas pertenecientes á Empresas ó particula
res con arreglo á la legislación vigente. 

CAPÍTULO II. 

DEPENDENCIA Y ORGANIZACIÓN DEL CCERPO. 

Att. i* rfcl reglamento or
gánico aprobado por Real de
creto de 31 do Marzo de 1856. 

Art. 2.* del reglamento or
gánico de 185C. 

Arl. 4.* del reglamento or
gánico de 1856 y artículos 3." 
y 14.del Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1864. 

Arl. 
de 1856. 

6.* del reglamento 

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior del 
Cuerpo de Telégrafos, que dependerá inmediatamente del Direc
tor general del ramo. 

Art. -1.° Para atender al servicio de las líneas telegráficas ha
brá: la DLreccUm general, encargada de la Administración su
perior del Cuerpo; una JunUt de Jefas, compuesta de los más 
caracterizados quo residan en Madrid: inspeccione* para vigilar 
el servicio: un (Jabinetc Qenúnú quo dirij;\ la trausmision general 
de la correspondencia telegráfica; Centros que la distribuyan en 
las diferentes provincias que de ellos dependan: Direoetonet de 
Sección, encargadas generalmente del servicio y administración 
do telégrafos en cada provincia, y Estacú/nts telegráficas quo 
cuiden del servicio en su localidad. 

Art. ."»." 1.1 personal de! Cuerpo de Telégrafos se compone de 
las clases siguientes: 

1.° Personal superior, que ftonsta de: 
Ins|>ectore3 generales. 
Inspectores. 
Y Directores de Sección. 

2." Personal subalterno facultativo, que consta do: 
Subdirectores de Sección. 
Jefes de Estación. 
Oficiala. 
Y Aspirantes. 

Art. (>." Para ejercer la vigilancia de las líneas y desempeñar 
el servicio mecánico de las estaciones habrá: 

Porteros. 
Conserjes. 
Ordenanzas. 
Capataces. 
Y i 'dadores. 

Art. 7." Kl número y sueldo de los individuos de cada clase 
se determinará en los respectivos presupuestos. 

CAPÍTULO III. 

DEL DIRECTOR GENERAL. 

Art. 8.° Corresponde al Director general, como Jefe del 
Cuerpo y responsable del buen servicio: 

l." Consultar al Ministro de la Gobernación todos los asun
tos que hayan de resolverse de Real orden, proponiendo sobre 
ellos lo que juzgue conveniente. 

2." Distribuir el personal del Cuerpo como lo exija el bien 
del servicio. 

3.° Dirigir, conforme á reglamento y dentro de los límites 
del presupuesto, el servicio del ramo. 

4. Proponer al Gobierno el presupuesto general de gastos 
y su distribución. 

5.° Ordenar los servicios extraordinarios que crea conve
nientes, disponiendo* ]>ara ello del personal á sus órdeues. 

C." Proponer al Gobierno para su ingreso, ascensos y ba
jas al personal de Real nombramnto con arreglo á las dis-
jwsieiones corteuidas en este reglamento. 

7.° Nombrar el personal que no sea de Real nombramiento. 
S.° Elevar al Gobierno debidamente informadas las solicitu

des sobre jubilaciones, ascenso y demás incidentes que ocurran 
á los individuos <ic! < uerpo en su carrera. 

9* Nombrar eu comisión á los funcionarios de todas clases 
para servicios extraordinarios. 

10. Conceder licencias temporales á los individuos de las di
ferentes ciases, según las disposiciones que rijan al efecto. 

11. Suspender de empleo y sueldo á todos los funcionarios 
del Cuerpo de Real nombramiento, dando cuenta al Gobierno 
para su resolución, y suspender, si lo creyere necesario, á los de 
nombramiento de la Dirección geueral. 

12. Separar con justificada causa, probada en expediente ins
truido al efecto, á los subalternos do nombramiento de la Direc
ción general. 

13. Disponer por sí, bajo su responsabilidad, lo que conside
re acertado en casos urgentes y graves, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno para los efectos á que hubiere lugar 

14. Convocar y presidir la Juuta de Jefes siemnra I 
time oportuno. 

16. Oir el parecer de la Juuta en los casos que determinen los 
reglamentos. 

siempre que lo es-

Art. 0." del reglamento or
gánico de 1S56. 

Art. 8.° del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1864. 

Reglamento de la Junta, 
aprobado por Real orden de Id 
de Enero de 1865. 

16. Proponer al Gobierno para su jubilación á los individuos 
del Cuerpo «pie uo habiendo cumplido la edad reglamentaria 
estén imposibilitados para prestar el servicio de su clase. 

CAPÍTULO IV, 
DE LA JUNTA DE J E F E S . 

Art. 9." La Juuta de Jefes informará precisamente eu la for 
macion del presupuesto del ramo eu los expedientes relativos á 
modificaciones del servicio general, de los reglamentos y de los 
programas: y en los que se refieran á recompensa extraordinaria, 
jubilación, postergación <> separación de algún funcionario. 

Art. LO. Li Junta do Jefes ]>odrá proponer á la Dirección ge
neral toda reforma que tienda á mejorar el servicio ó llevar :il 
mismo todos los .adelantos de la Telegrafía. 

CAPÍTULO V. 
DEL PERSONAL SUPERIOR DEL CUERPO. 

Art. 1." del decreto de 25 
de Rnoro de 1875. 

Real orden de 23 de Setiem
bre de 1868. 

Art. 7.° y siguientes del re
glamento orgánico de 1S56. 

Art. 21 y siguientes del re
glamento orgánico de 1856. 

Art. 11. El individuo que ocupe el primer lugar de la escala 
superior del Cuerpo será Jefe nato de la Sección de Telégrafos 
en la Dirección general ó segundo Jefe de la misma, y el que le 
siga inmodia:ameute residirá eu Madrid con el cargo «pie le cor
responda, para sustituir á aquel en ausencias y enfermedades. 

Art. 12. Los Inspectores verificarán las revistas de inspec
ción, vigilarán el servicio, y cuidarán de que sus subordinados 
cumplan los deberes de su cargo, y los que residan en Madrid 
serán además Vocales de la Juuta de Jefes. 

Art. 13. 1.03 Directores de Sección son los Jefes de los 
Centros telegráficos y.de las Estaciones cabeza de Sección, y 
como tales, responsables de que se cumplan en ellos todas las 
disposiciones relativas á personal, material y servicio. 

CAPÍTULO VI. 

DEL PERSONAL SUBALTERNO FACULTATIVO. 
Art. 25 dol reglamento or

gánico de 1856. 

Art. 24 del reglamento or
gánico de 1856. 

Art. 26 y siguientes del re
glamento orgánico de 1856. 

Arl; 44 y siguientes del re
glamento orgániao do I85G. 

Decreto de 12 de Junio 
do 1873. 

Art 10 del reglamento de 
14 de Diciembre de ISf-l 

Art. 81 y siguientes del re
glamento orgánico de 1856. 

Arl. 64 y siguientes del re
glamento orgánico de 1856. 

Art. 25 y siguientes del re
glamento orgánico de 1856. 

Ar„. II. Serán mandadas por Subdirectores de Sección las 
Estaciones permanentes que no siendo Direcciones de Sección 
así lo exijau por su importancia telegráfica. 

Art. ir». Cuando los Subdirectores de Sección reemplacen á 
los Directores, tendrán las mismas atribuciones y deberes <{ue 
estos: en los domas (rasos auxiliarán en sus funciones á los 1 >i-
rectorea. 

Are. 16; Los Jefes de Estación desemtMmarán en los Centros 
y I Hrecciones de Sección las funciones ae transmisión y oficina 
tule determine el reglamento para el régimen y servicio interior 
del Cuerpo, y mandarán las Estaciones que ajuicio do la 1 ) i roe-
non genera! les corresponda. 

Art. 17. Los (ífieiales y los Aspirantes están encargados es
pecialmente de la recepción y transmisión de los telegramas, sin 
perjuicio de desempeñar los demás trabajos que sus Jefes les 
encomienden. 

Art. 18. Reglamentos especiales determinarán las funciones 
de la Dirección general, de la Junta de Jefes y de las diversas 
dependencias, categorías y cargos cu el Cuerpo. 

CAIT1TLO VII. 
DEL PERSONAL DE VIGILANCIA Y SERVICIO. 

Art. 19. Los Porten-.- y Conserjes son responsables del aseo 
y custodia do todos los efectos existentes en las oficinas telegrá
ficas, quedando también á su cargo el material de repuesto y la 
distribución y vigilancia del servicio do los Ordenanzas. 

Art. 20. Los Capataces y Celadores tienen á su cargo la vigi
lancia y reparación de la parte de línea que se ponga á su cuidado. 

Art. 2 1 . Los Ordonauzas harán el servicio de aseo y guarda 
de las oficinas telegráficas, combinándolo con el de disíri<uH<m 
de los telegramas y oficios de modo que esta nunca sufra retraso. 

Art. 22. Reglamentos especiales determinarán eon toda ex
tensión las obligaciones, derechos y dependencia del personal de 
vigilancia y servicio. 

CAPÍTULO VIII. 

BASES ORGÁNICAS DE LA CARRERA. 

Real decreto de 15 de Setiem
bre de 1856, decreto de 12 de 
Junio de 1873, decreto de 21 de 
Noviembre de 1874, y decreto 
de 24 de Marzo de 1S60. 

Art. 7.* de la ley de 22 de 
Abril de 1855, ar t . 08 y si
guientes del reglamento orgáni
co de 1856, y artícelos 12 y 17 
del Real decreto de 14 de Di-» 
eiembre de 1864. 

Art . 107 del reglamento or
gánico reformado por Real de
creto de 24 de Marzo de 1858. 

Articulo» 13 y 18 del Real de
creto de 14 de Diciembre de 1864. 

Art. l'-i. El ingreso en el Cuerpo tendrá lugar por las vacan
tes de la clase de los últimos Oficiales y do la de Aspirantes, 
acreditando las condicionen expresadas en el reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo, y probando en examen 
las asignaturas siguientes: para el ingreso eh la clase de Aspiran
te, Gramática castellana, Escritura correcta, Aritmética y Fran
cés; y para optar á las plazas de Oficiales, además de las anterio
res materias, las de Algebra. Geometría, Kletneutos de Física y 
Química y Alemán Inglés. 

Art. 24. Los ascensos se verificarán en todas las clases por 
rigurosa antigüedad sin defecto, y se entenderá que lo tienen los 
que en virtud de expediente se encuentren postergados, y los que 
antes de la época ou que les corresponda pasar á la clase superior 
hayan sido declarados sin aptitud para ascender, previa también 
la "formación do expediente. 

Nadie podrá ser ascendido á la clase superior inmediata sin 
liaber servido dos años en la anterior; y únicamente se podrá 
prescindir de esto requisito cuando ocurra vacante cuya provisión 
sea de absoluta necesidad. 

Art. 25. Para el ascenso de los Oficiales á Jefes do Estación 
es indispensable (pie hayan probado por medio de examen su 
suficiencia en Trigonometría, Ampliación de Física y Química, 
Geografía y Legislación del Cuerpo. 

Art. 26. Para obtener los Subdirectores el ascenso á Directo
res de Sección necesitan ser aprobados en Topografía, Telegrafía 
y Dibujo. 

Art. 27. Las asignaturas que se exigen á los individuos de 
nuevo ingreso para el ascenso á las clases de Jefes de Estación 
y Directores de Sección podrán probarse de una sola vez ó par
cialmente, á voluntad de los interesados, y en las épocas en que 
se verifiquen exámenes de ingreso. 

La extensión de todas las asignaturas se marcarán en los res
pectivos programas. 

Ars. 28. Ningún individuo del Cuerpo podrá ser declarado 
cesante ni perderá ninguno de los derechos que le concedan 
las leyes y disjvosiciones vigentes sino en virtud de expediente 
en que resulte probada su falta, oida su defensa y la opinión 
de la Junta de Jefes. 
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Art. 107 «leí reglamento or
gánico reformado por Real de
creto de 24 de Marzo de 1858. 

Art. 1 .* del decreto de 24 de 
Diciembre de 1873. 

Art. 2.* del deereto de 24 
de Diciembre de 1S73. 

Art. 5.* del decreto de 24 
U Diciembre de 1873. 

Art . 3." del decreto de 24 
de Diciembre de 1S73. 

Arl 6.° del decreto de 24 de 
Diciembre de 1873. 

Art. 2." del decreto de 14 de 
Julio de 1S70. 

Art. 3 .* del decreto de 14 
de Julio de 1870. 

Art . 7. 'del decreto de 24 de 
Diciembre de 1873. 

Art. 4 . 'de l decreto de 24 de 
Diciembre de 1873. 

Decreto de G de Febrero de 
1874. Real decreto de 14 de 
Diciembre de 136 1 

Art. 106 del reglamento or
gánico de 1S56. 

Reglamento interior apro
bado por Real orden de 25 de 
Setiembre de 1867. 

Reglamonto interior apro
bado por Real orden de 25 de 
Setiembre do 1867. 

Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1864. Reglamento 
interior de 25 de Setiembre 
de 1867. 

Real »-ril..Mi de 20 de Diciem
bre de 1856. 

Art. 117 del reglam-nto or
gánico de 1858. 

Reglamento interior apro
bado por Real orden de 25 de 
Setiembre de 1867. 

Art. UC del reglamento or
gánico de 1856. 

Arl. 56 del reglamento or
gánico ile I $56. 

Art. 2Í> del reglamento or
gánico de 1856. 

Arl. 119 del reglamento de 
1856. Artículos 20, 21 y 22 
del decreto de 24 de Marzo 
de 1869. 

Cuando se trato de uii individuo parteneciante al personal 
9uporior se oirá adornas á la Sescion de Gobernación del Conse
jo do Estado. 

Art. 29 . Todo individuo separado del Cuerpo cou los requi
sitos prevenidos ea el articulo anterior no podrá en ningún caso 
reingresar ea él. 

Aro. 30. Los individuos del Cuerpo de Telégrafos podráu 
separarse del servicio coa licoucia, que no se les coacederá por 
menos de un año ni por más de cinco. 

Are 31. Loa que dates de ceriniaada la licencia no soliciten 
próroga. ó pidan su vuelta al servicio activo, serán considerados 
como dimisionarios y borrados del escalafón del Cuerpo. 

ATJ». 3 2 . Serán desestimadas las solicitudes de los que eacoa-
tráadose ea uso de licencia, pidaa su vuelta al servicio activo 
antes de teruiiuarla. 

Art. 33. El funcionario que hubiese solicitado oportunamen
te su vuelto al servicio activo, quedará en expectación de destino 
desde ol dia on que tonniue la licencia, y entrará en planta pre
cisamente ea la primera vacante que ocurra con tal que no hu
biese excedentes forzosos, en cuyo caso estos serán siempre colo
cados con preferencia. 

Are. 34. El funcionario que hubiese disfrutado uuo ó más 
años do licencia, no podra obtener otra hasta que haya servido 
dos años i>or !o menos desde su vuelta al servicio activo. 

Art. 3 5 . Los individuos que al término de la licencia de uuo 
ó más años no se presentar30 en ol punto á que se les dostiae ea 
el plazo que eu la orden so les marquo, serán dados de baja dofi-
aitiva eu la escala del Cuerpo, como si hubiesen renunciado á su 
euipleo. 

Art. 3f>. Si por causa de oconomia ó nueva organización hu-
biero de quedar excedente alguno ó algunos individuos del Cuer
po, pasarán á esta situación los más moderaos de cada clase, 
volvioado á ingresar en ella al ocurrir las vacantes por rigurosa 
antigüedad. 

Art. 37. El Gobierno ó la Dirección general podráa dispoaer 
de los servicios de los fuucioaarios del Cuerpo que sa encuentren 
en situación de excédenos para encomendarles comÍ8Íoues acti
vas, abonándoles sobre el haber de su clase la gratificación cor
respondiente. 

Art. 38. Se concederá la excedencia á los funcionarios que 
llamados al sarvicio activo prefieran continuar en dicha sitaa-
cioa. siempre que en ella hubiese empleados de su categoría: pero 
ao volverán al servicio activo hasta quo lo hayan efectuado to
dos los excedentes de su clase en aquella fecha. 

Art. :Ü>. Los individuos del Cuerpo que pasen á sorvir otro 
destino de planta de la Administración del Estado ea la I V 
ainsula ó en Ultramar, soráa declarados supernumerarios ea 
la escala do su clase por todo el tiompo que le sirvaa. 

Cuaado cesea ea él solicitaráa, deatro del térmiao do tres 
meses, su vuelta al servicio acivo 6 liceacia ilimitada, y si 
asi ao lo hicierea soráa considerados como dimisionarios. 

Eael caso de que solicLea su vuelta al servicio activo, 
ocuparán la primera vacan.e quo ocurra en su clase después 
de colocados los demás que se encontraren en expectación de 
destino á la fecha de su solicitud. 

Art. 40. Los que renuncien ó hagan dimisión de su em
pleo conservarán durante dos años derecho á volver á 61 ocu
pando ol último lugar de la escala de su clase, previo examen 
si ánies ao lo hubiese sufrido. 

Art. 41. Los méritos que los individuos del Cuerpo coatrai-
gaa por sus servicios extraordinarios se premiaráa coa oficios 
laudatorios, con circulares dando á coaocer dichos méritos y coa 
condecoraciones. 

Art. 42. Las faltas «pie cometan los individuos del Cuerpo 
se penarán, según su gravedad, con amonestación, suspensión de 
empleo y sueldo, po3;ergacion y separación del Cuerpo. 

Art. 43. El reglameuto para ol r'gimen y servicio iuterior 
del Cuerpo determinará el modo y forma de conceder las re
compensas y de üui'fner los castigos. 

Art. 44. Procederá la separación del Cuerpo de todo funcio-
aario que falte al secreto de la correspondencia; qu9 por su con
ducta oficial ó privada afecte su decoro ó ol buen nombre del 
Cuerpo; que haya sufrido pena correccional«'»alliciva, ó que ha
biendo estado sujeto á uu procedimiento criminal no haya ob
tenido absolución ó sobreseimiento libre. 

CAPÍTULO IX. 

DISPOSICIONES GENERALK3. 

Art. 45. Los individuos, del Cuerpo se hallan bajo la depen
dencia de la3 Autoridades superiores délas provincias. 

Art. 4">. Los funcionarios de Telégrafos no recibirán órdenes 
relativas al régimon y gobierno interior del Cuerpo sino por 
couduc:o desús Jefes iumedia.us. 

Exceptuanse el Ministro de la Gobernación y el Director 
general de lo dispuesto en este articulo. 

Art. 47. Todos los empleados del Cuerpo están obligados á 
servir en el puato de la Península 6 islas adyacentes que el Go
bierno ó la Dirección general les señale. 

Art. 43. Todos I03 individuos del Cuerpo prestarán en mano3 
del Jefe que les dé posesión el juramento de guardar secreto 
acerca de las comunicaciones y documentos que se los confien. 

Art. 49. En las estaciones no puedea ser admitidas otra3 per-
soaas que los funcionarios de guardia ó relevo sin orden especial 
del Jeto de la misma, quien responderá de las autorizaciones que 
conceda. 

Art. ñO. Todo individuo del Cuerpo, cualquiera que sea su 
categoría, está obligado á tomar parte personalmente ea la traas-
misioa do los t3'.egramas siempre que circunstancias extraordi 
narias así lo exijan. . . , 

Art. 51. Todos los individuos del Cuerpo disfrutaran indem
nización, seguu los casos, cuando d^empeñen servicios fuera de 
su habitual residenciaó trabajos extraordinarios además del de sn 
cargo. 

Disposición t rans i tor ia . 
Art. .V2. Los actuales Inspectores y Directores de .Sección de 

primara v segunda clase que ao hayan probado las asignaturas de 
Física y'Quimica ante un Tribunal del Cuerpo. ów> procedía de 
otros cuerpos facultativos, perraauecerm en la mi3ma clase 
mientras no sean aprobados de Telegrafía práctica. 

Madrid 1S de 'uliode B7fi. = F. Romero y Robledo. 

Adiniíiistracioii 
GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria. —¿Ver/ociado l.°—Personal 
Mm. 720. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación cou fecha 20 de actual me dice lo 
que s igue :=Excmo. Sr.: Cou arreglo a l<> 
prevenido eu el art . 13 de la Ley provin
cial vigente, el Rey (Q, I). G.) ha tenido 
á bien disponer que durante el tiempo qui-
V. E . use de licencia, se encargue del 
despacho de los asuutos correspondientes 
á ese Gobierno el Secretario del mismo 
D. Bartolomé Romero Leal. De Real or
den lo digo á V. E. para su inteligencia, 
y efectos c o n s i g u i e n t e s ^ Y empezando á 
hacer uso en esta fecha de la referida 
licoucia, queda V. E. encargado del Go
bierno de esta provincia, seguu lo ante
riormente prcveuido.=DiosguardeáV. E. 
muchos años. Madrid 23 de Julio de 
1876. = J . Klduayen.=Sr. I). Bartolomé 
Homero Leal, Secretario de este Gobierno. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto eu 
la Real órdeu y comunicaciou precedeu-
tes, quedo desde hoy eucargado del des
pacho de los asuutos do este Gobierno 
civil. Lo que se publica eu esto periódico 
oficial para couocimiento de las Autori
dades y habitantes de la provincia. = 
Madrid 23 de Julio de 1876.=Bartolomé 
Romero Leal. 

Sección dé P omento.—Minas. 
Vista la instancia presentada en 21 de 

Julio de 1875 por D. Lorenzo Gonzalo 
Callejo, renunciando la propiedad de la 
mina de p l a t a titula-la Vista-hermosa, 
sita en término de Gundalix: Resultando 
que según reconocimiento del Ingeniero, 
el interesado ha cerrado el pozo vertical 
en que consistía la labor legal de la cita
da mina. a 

Vistos los artículos 02. <ió y 68 de la 
Ley vigente: Considerando que el intere
sado ha cumplido con los requisitos del 
artículo 62: Considerando que se halla 
comprendido este caso en el 5.° del ar
tículo 65: Con arreglo á lo dispuesto en el 
68, vengo eu declarar caducada la conee-
siou de las cuatro pertenencias de la mina 
Vista-hermosa, sita en termino de Gua

dalix y de mineral do plata, y asimismo 
declarar libre el terreno eu que se halla 
enclavada. Comuniqúese esta resolución 
al iuteresado y al Jefe de la Administra
ción económica para los efectos legales; 
publíquese esta resolución eu el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia para conocimien
to del público. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Julio de 1876.=El Go
bernador interino, B . Romero Leal. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España, y en 
su nombre D. Jacobo Recarey, Caba
llero de la Real y distinguida Urden «lo 
Carlos III, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por la presento requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Mo-
liton Ángel N.. de 19 años de edad, sol
tero, expósito, de oficio jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu el 
térmiuo de 15 dias se presente en los es
trados de este Juzgado, piso bajo del Pa
lacio de Justicia, con motivo de la causa 
seguida al mismo por hurto. 

En su consecuencia en nombre do 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, militares, fun
cionarios de la policía judicial y cual

quiera español procedan á la busca, de
tención y remisión á este Juzgado del 
exmeaado Melitou Ángel. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1876.=Jacobo Recarey.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

Hospital. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se sacauá pública subasta varios 
muebles y efectos tasados en la cantidad 
de 3.113 pesetas, para cuyo remate se ha 
señalado el 14 de Agosto próximo, y hora 
de las nueve de su mañana, en la sala-
audiencia del Juzgado : haciéndose pre
sente que los autos se hallan de manifies
to en la Escribanía del actuario desde 
este dia hasta el de la subasta para que 
puedan enterarse de ellos las personas 
que quieran interesarse eu la misma. 

Madrid 20 de Julio de 1876.=E1 Es 
cribano, José María I. Serra. 
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Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Slóstoles. 
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial de este pueblo, cor
respondiente al ejercicio en curso, se 
halla de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento para oir reclamaciones en 
el plazo de cuatro dias, respecto á la apli
cación del tanto por 100. 

Musióles 20 de Julio de 1876.=El Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

San Agust ín. 
El repartimiento de contribuciou ter

ritorial de esta villa con el recargo mu
nicipal impuesto para ol año económico 
1870-77, se halla terminado y expuesto 
al público por término de seis dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que se enteren las personas que gusten 
y puedan reclamar de agravio, si le hu
biere, en la designación de cuotas. 

San Agustín 22 de Julio de 1876.=El 
Alcalde, Julián Martiu. 

Valdemoro. 
So halla concluido y expuesto al pú

blico ou la Secretaría* de este Ayunta
miento por término de ocho días, conta
dos desde el de la fecha, el repartimiento 
de la contribución territorial del presente 
año económico de 1876 á 77, con el fia 
de oír de agravios sobre la aplicación del 
tanto por 100, y pasado dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes compren
didos eu dicho repartimiento. 

Val demoro 22 de Julio de 1876.=EI 
Alcalde, Marcelino Benito. 

Anuncios. 
VENTA. 

El sábado 29 del actual, de una a* dos 
de la tarde, se venden, á voluntad de su 
dueño, once fincas rústicas, sitas 10 en 
término de Ciempozuelos y una en el de 
San Martin de la Vega, de esta provincia, 
que pertenecieron á D. Francisco Moreno 
Artalejo.—Dará más pormenores D. Blas 
Fernandez de Vega, on la Notaría de Don 
Vicente Castañeda, calle de la Concep
ción Jerónima, 19, segundo derecha. 
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En la noche del 23 del actual ha des
aparecido de la carretera de Aranjuez, 
númeroS, uu caballo de seis y inedia á siete 
cuartas de altura, de pelo negro, calzado 
de las cuatro patas y careto, zarco del 
ojo derecho.—Su due'ño gratificará al q a e 

lo entregue. 
MADRID: 1S76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


